
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021).   

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2019-00956-00 

 

De acuerdo con lo solicitado y, por ser procedente, se releva de su cargo a 

MONICA BARRERA ROMERO y, en su lugar, se designa como CURADOR AD – 

LITEM a la abogada MARCELA GUASCA ROBAYO, quien recibe notificaciones en 

la calle 94A No. 13 – 84, Oficina 403 en Bogotá y el correo electrónico 

juridico@mgrabogadosyconsultores.net1. Adviértasele que la nominación es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN y deberá concurrir a asumir el cargo dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la comunicación de su designación, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Líbrese telegrama. 

 

De otra parte, se dispone poner en conocimiento de la parte actora, el informe de 

títulos rendido por secretaria.-  

 
   Notifíquese y Cúmplase2  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

 
 

 

A.M.C.B. 
 

                                                 
1
 Tomado del proceso radicado bajo el No. 2020-00101. 

2
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 del 16  julio de 2021 

Firmado Por:

 

 

IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:juridico@mgrabogadosyconsultores.net


 

Código de verificación: 4a490cef262a1901fdb4982b6cf5283eb588150628cdf895f41a77768094a2e2

Documento generado en 15/07/2021 04:50:01 p. m.


